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corrncrorsrnnrrsso UPA roornssdoso 
  

REFURMA DE LOS ESTATUTOS SOI 

LS Y ¿UssTO DE CAPITAL DE 

  

-———LA —COMP   

LIMITADA OFFSET  AÁbDAD Co LTDA)" 

CUANTÍAS 9 800 .000,00 + - 

  

    
* En la ciudad de Gueyaquíl, Capital de la a 

del Guayas, República del Ecuador ¿ hoy día vie 
  

nea quince de  narzo.o de mil   
  

novecientos setenta y cuatro ¿ ante mí , . Abogado ER» 
  
  

NESTO TAA COSTALiS y NOTANIO SEXTO de este 

cantón , comparece el señor TELMO LSÉONIDAS ABAD 5S4Lw" 
  

TOS y, de estado civil sasado y industrial a nombre 
  

__ Compañía de Responsabilidad Límiteda  OFPSE? ABAD Co 

y en representación en su culidad de GERiiiTE de la 

LTDA», según nombramiento que será insertado en la 
  

presente matriz ¡ meyor de edad, ecuatoriano , domi 
  

ciliado en esta ciudad ¿ hábil para contratar, a 

quien de conocer doy fé. -» Bien ¿instruído en el ob- 
  

  

LOS ESTATUTOS SOUIALES Y AUMENTO DE CAPITAL , a le 

deto y resultados de esta escritura de REFORMA DE 

que procede con amplia y enters libertad ; ¿ara qué 
  

que sea elevada a esoritura pública me presentó la 
  

minuta y documentos habilitantes del tenor literal sí 
  

  guiente :» . 
    __ por la que conste la Reforma de los Estatutos Sooja- 

VU ? 1» "SELOR ROTARITIO 1- En la ma» 
    

trás de escrituras a su cargo sírvase inserter una    



18 ¡--—- 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28. 

. les- de la Compañía de -Responsabilided limitada Offset 

ábed CU. Ltda. entre las que se encuentran el au- 
  

mento de capital lo mismo que los nuevos listatutos 

Sociales de dicha compañía , conforme « las cláusu= 
  

las siguientes :- mn y   

  

ERIMERA :- Otorga la presente eseritura el se 
  

ñor don Telmo lecnidas Abad Saltos , en su calidad 
  

de Gerente , y por tanto, representante legal de 
  

la Compañla de Responsabilidad limitada OFFSET ABAD 
  

GC. LTDA», como lo acredita el nombramiento que se 
  

acompaña , como documento habilitante que debe agre= 
  

garse a esta escritura , debidamente autorizado por 
  

la Junta General Extraordinaria de Socios , celebrar 
  

— SEGUNDA 3- For escritura celebrada 6n - esto ciu» 

  

de el da once de marzo del año en Curso. - - > >” 

  

dad , ante el Motario del cantón , dostor Carlos 
  

quiñónez Velásquez . el cinco de agosto de mil no” 
    

vecientos sesenta y ocho , _Ansorita el veintidós de 

agosto de ess mismo año, habiéndose cumplido con 
  

todos los requisitos de ley , se constituyó la CON 
    

Páxla DE ASPONSABILIDAD LIMITADA OFFSET ABAD Us». 
  

LTDA+., con el ocspital de DOSCIENTOS KIL SUCRES. - 
  

_ TERGERA += Las Juntas Generales Extraordinarias 

__ de gocios de la compañía , celebradas el veintiocho 

    

    

de febrero de mil novecientos setenta y cuatro y 
    

once de msrzo de 21 novecientos setenta y cuatzo , 
    

con «el voto uiénino de _bodos los socios . ya que 
      en tales sesiones estuvo representada la totalidad 

  

 



AB. E 

de ellos ,- y , por tanto, el cspital socíal Paga- 
  

do , resolvió aumentar su capital en OCHUCIANTOS 14Xy 
  

  

NOTARIA SEXTA 

RNESTO TAMA C. 

GUAYAQUIL 
ECUADOR 4 

SUCKES , para que en 68s2 forma el 0apítal social 
  

pagado de la compañía quede “establecido en la su- 
    

ma de UN MILLON DE SJUCAES. 

o cu ARTAs- El seumento de capital social de la 

  

    
  

compañía en la suma de OCHOCI¿NTOUS MIL UCRES , - 

realiza en le siguiente forma 1 el señcr Jorge Lui 
  

10 

Abad Freíre , suscribe aportaciones por Ciento Cin" 
  

cuenta Mil Sucres y paga en efectivo lea indicada 
  

11 

13 

14 

15 

    
cantidad ; el señor ingeniero don Telmo Abad pre 

suscribe aportaciones por la suma de Ciento On - 
  

  
cuenta M31 Sucres - y paga su valor en efectivo y 

el señor ingeniero don Pablo Abad Freire suscribe 

  

    

aportaciones por la suna de Ciento Cincuenta Mí1 
  

16 |-—-.—A 

17 

y 

Sueres y pega en efectivo la indicada suma ; 17 
  

señor don Juen Carlos Abad Freire suscribe aporte- 
  

18   19, 
| 
| 

20 

22 

23 

24 

ciones por la suma de Doscientos Cincuenta yr Sur 

ocres y paga Ñsu valor transífriendo a favor dela 
  

  

compañía en propiedad , una GUILLOTINA ORIGINAL PER: 
  

_ FEOTA 3 y, el señor den Telmo Leonidas Abad Sal- 
21 | 

tos y, suscribe aportaciones por la suma de Cien 
  

MÍZ Sueres y paga su valor transfiriendo en prow_— 
    

pieásd de la compañía , la CAMIONETA MARCA FORD =» 
  

25 

SÍ   E 

“MUNDO” 

_ eonoció y aprobó dichos aportes , previo el estu= 

  

CIEN. » La ¿Junta General —Extreordinaria. de Socios , 

  

dio del ¿nforme pericial practicado al respecto ,   todo lo que consta del _a0ta de sesion antedicha |



17 

18 — 

19 

20 

21 

22 

23 

24 | 

25 

26 |. 

27 

28 1... 

o SUJINTA¿S la dunta General Extreordinariís cele 
  

  
brada el once de marzo de wil novecientos setenta 

y cuatro , resolvió , igualmente , anular y deolaralr 
  

sían ningún valor las participaciones emitidas per 
  

la compañía y que preceda a une mueva emisión ad 
  

participaciones que representen la integridad del 
  

— eapital social pagado de la compañía , debiendo en» 

tregarse a cada socio el número de participacioneg 
    

que representen su perticipación en el capital an 
  

terior y en el que ha suscrito ahora , en la 
  

_ ságuiente forma : 4l señor Jorge luís Abad Yreire|, 

un Certificado de Participación que represente reir 
  

_ ticínco aportaciones de diez mil _SsUCreS cada una | 
    

al señor ingeniero don Telmo Abad Freire , un Cer» 
  

tificado de Participación que representa quince a- 

porteciones de diez mil sucres cada une, al se- 
  

    
  

ñor ingeniero don Pablo abad Freire , un - Certifio - 

do des Participación que representa quince aporta al 

ciones de C<iez mil sUCrOn cada una 5 al señor de 

Juan Carlos Abad Freire , un Certificado de Par- 
  

ticipación que representa veinticineo aporiaciones 
  

de diez mil sucres cada unma ; y » al señor Tel» 

mo Leonidas Abad Saltos y un Certificado de Par- 
    

ticipación que represente veinte aportaciones áde 
  

_ diez mil sucres cada una . - Todo de que totali- 

za cien aportaciones de diez mid Sucres cada una 
    

que representan da totalidad del capital pagado de     
 



1 

>. 2 

1 la compañía de UN MILLON DE -UCREBS+ mm 
  

2 SEXTA» En la Junta General Extraordineria de 
  

  

socios de once de marzo del año en Curso, 48 a” 
  

NOTARIA SEXTA 

AB ERNESTO TAMA Co 

care - probó un nuevo istatute: Social de la compeñía que 
ECUADOR 4 
  

contiene el aumento de capital acordado , lo mismo 

que la reforma de los Estatutos vigentes y) así co- 

no aprobó los Nuevos lstatutos Sociales que reempla 

  

  

  

zarín a los actuales , Uno vez que sean elevados 
  

a escritura - pública , inserito y otcótera. ————————-=- 
9 - A A A A A 

S EP IMA :” Sentados los antecedentes expuestos , 
10 A A 

  

    

1 y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta Ge» 

neral kxtraordinaria de Socios de la Compañía de Res” 
A AAA 

ponsabilidad Limitada OFFSET ABAD CU. LTDA. de encs 

  

  

13     

de merzo del presente año y el que suscribe, 4 
14 A   

15 nombre y como representante legal. de la compuñfa , 
  

15 ——eleva a escritura pública el aumento de oupital pa" 
  

27 gado de la compaúla y el nuevo Estatuto Social 
  

que reemplesa a los actuales vigentes y que regi- 
18 

7 o rá en la vida de la compañía , todo en los tér- 

minos que consta del acta de _Sunta General a 

  

    
    20 

_dinaris de Socios tantes veces mencionada y, que Y 

el acta de Junta General Extraordinaria de Socios 
21 |. —   

22 |-—   

ás veintiocho áe febrero de mil novecientos setent 
  

y Cuatro se: transcribirán en la matríz para que 
  

formen parte integraute de esta escriturs. - Para 
  

los efectos de esta escritura acompaño copias cer 
BS, e — A A A A 

ZP Viticadas de las sesiones de Junta General Extraor+ 

25 dinaris de: socios de veintiocho de febrero y 0nce 
      

“MUNDO”



10 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de merzo de míl novecientos setente y cuatro ¿ copia 

del ¡cuerdo nómero cero cuatro de Cuatro de enero 
  

de mil novecientos seteute y Cuatro expedido por el 
  

Vinisterio de Insdustriss , Comercio e Integración , 
  

y el Certificado de Integración de Capital otorgado 
  

por el Banco del acífico . » Agregue usted , señor 
  

fFotario , las demís formelidades de ley .necesarias 
  

+
 

para la validez de esta escriture y agregue “el non: 

bramiento que legitima mi personería .o” A £ inma 
  

    

do). - Abogado ALFARO GONZAGA MATEUS +. > kogistro 

núnero un s4141 cincueuta Jo Sinoo A 
    

  

  

HASPA AQUI Lá MINUTA ¿UL QUID ÚLIVADA 4  E3URiCUl 
    

  PUbLlvdk. oo. a 1 e o 
  

  

  

ABAD OA. LEDA. - BorRCIALIZADS úli LOS HCDENNOL vi8= 
    

Dulóo DE IERESION á TODO COLOR. - ¿uisquís núnero 

trescientos 4068. - Teléfono z trescientos mil sete» 
    

cientos cincuenta y mueve. -= Casilla cinco mil dos- 
  

  

“cientos Cuarenta y - 308. - - GUAYAQUIL > ECLADUR +» DGeds 
    

Guayequid, 2 primero ús Febrero de mil nos 
  

wecientos setenta y cuatro. » Jeñor don DILMO  Li0= 
  

NIDAS AAD SALTOS ,» Ciudadae.- stimado seúor 

sa mi calidad de Presidente de la Compañía de Reg- 
  

ponsebilidad Limitada Offset Abad O. Ltda. y texgo 

el agrado de hacer conocer a usted , , que la Junt 
    

General Extraordinaria de accionistas en sesión ce» 

lebrada el día de ayer, tuvo el acierto de ele- 

gir a usted Gti de la — oompuifa . por. el 2 ile 
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11 

12 

13 

Al 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

21 

25 

26 

ay 

o dy 

po y atribuciones constantes en sus estatutos. =. Al 
  

poner a usted en conocimiento de este particular, 
  

le agradecerá expresar su aceptación . » Atentamente |, 

(firmado). ”» JORGE LUIS ABAD FREIRE. -» Pre 

  

  

sidente . » Acepto la designación de GERENTE de la 

Empresa OFFSET ABAD C. LTDA. y prometo desempeñar 

  

  

el Ogrgo en la mejor forma. - Atentamente . - - 

(Llirmado).-» TELWVO LiONIDAS ABAD SALTOS . -= - 

    

  

Certificos que el presente NOMBRAisNI0 que- 
  

ádó6 inscrito de fojas tres mil cuatrocientos noventa 
  

número quinientos cinco del 2egistro Mercantil , ano- 
  

tado bajo el número tres mil ciento seis del Roe 

pertorio. - Se archivan los comprobantes de Registro 
    

y Defensa Nacional. - Guayaquil , marzo primero de 
  

_— mál movecientos setenta y cuatro. - Le certifico . > 

(firmado). - Doctor Josá Santiago Castillo 

  

  

'— Barredo. » Registrador de la Propiedad del Cantón 

-Guayaquíl. -» HAY UN SELLO ". = o 2. “»       

  

"ACTA DE LA SESION DÉ 3 U ETA 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 
  

COMFAMNIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA OFFSET ABAD 

G. LTDA.) CELEBRADA EL DIA VEINTIOCHO DB FEBRERO 
    

  

DÉ MIL NOVEGI¿NTOS SETENTA Y CUATRO. - En la ciu” 

dad de Gusyaquíl y el día jueves veintiocho de 

febrero de mil novecientos setenta y cuatro » 2 

P las seis y nedia de la tarde, se ánstala en Ser 

  

  

  

5 sión la Junta General Extraordinaria de Accionistas     
“MUNDO” 

mr 
y 

a



15 

18 -—_———-. 

17 

13 |-— 

19 

20 

21 

22 

au 

25 - 

26 

27 ¿- 

28 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada OFFSET 

ABAD Co. ¿fDA., en su domicilio ubicado en el in 

mueble námero trescientos doce de la calle quisquís 
  

entre las de Rumichaca y Lorenzo de Garsicos , oda 

la asistencia de: los siguientes señores accionistas 
  

A 
don Jorge luis Abad Freire , propietario de cien. 

aportaciones de un mil sueres Cada una y y don 
  

Felmo Leonidas dbea. altos, propietario de cien 

aportaciones de un m1 sucres cada una +. - Presi- 

  
  

    

de la sesión el señor Jorge luis abad Freire, 

Presidente de la Compañía y, y actúa de Secretario 

e, señor Telmo Leonidas Abad Saltos , Gerente de 

la Compañía . - Estando representadas todas las a- 
  

  

 —portaciones que constituyen el capital. social paga» 
    

do de la compañía s previa su presentación en Sery 
    

eretaría , . y la formulación de la lista correspon» 

diente , se encuentra cumplido. los requisitos de 
  

los artículos doscientos setenta y tres. y doscisnr- 
    

tos setenta y cuatro de la Ley de Compañías . - 
  

Los accionistas presentes que son todos los de 
  

esta compañía y representan la votalidad del 0% 
  

pital social pagado de ella , aceptan por uneni- 
  

midad constituirse en Junta General y. expresan 1. 
    

gual unanimidad para gue se trate en esta sesión 

_los siguientes asuntos : ad ..- acordar el aumentd 
  

del capital pagado de la compaúla ; b) . = aprobar 

el ingreso de nuevos socios y 0). ”- aprobar la 
      forma de pago del aumento de capital 5 yy» d).>” 

  

 



>» Em 

, G6mocer cusliquier ¿tro «sunte relacionauo con los ano 
  

o| teriíores. = im virtua de las declaraciones esuteriores 
  

  

ATA E 
HOTARA Sota ¿y ús acuerdo con les d¿isposiciones de la ley . la 

AB, ERNESTO TAMA Co 

Saro Junta queda legalmente convocada y constitulda ara 
ECUADOR 4 
  

s| tratar y resolver los puntos señaledos untes por_a- 

cuerdo uninias . » ¿dl esñor Gerente , den Telmo Leo= 
  

vidas ¿bad seltes , vanifioste ' que en conformidad o 
  

.. las conversaciones sostenidas con los socios de la 

 compañúfa , solicitó al Ministerio de Induatrias , Co 
  

      

mercio e Integración , la autovisación necesaria pers 
10 2 

| val sumento de capital con el objeto de obtener y 

  

  

wv |  _gogar de los beneficios que concede la ¿ley de da 

| Pegueña Industria y Artessníe . +=» «ue dicho iinisterib 

. ha expedido a favor de la Compeñfe el acuerdo uú- 

mero cero Guatro de cuatro de enero del ceño en 
15 — 

| OUPS0. = ue asímismo y luego de las conversaciones 

  

  

een los socios de la compaúla , 80 ll10.8 a la com 

elusión de que es nesesario elevar cl oupital social 
18 AA 

pagado de le compañta , para que ste se encuentre 

17 |   

    

19 

2 en relación con su desarollo y progreso, y por ex“ 

_Jllo suyiere que el sumento debería ser la suma de 

  

21 |... 
    

dd Nc MIL vdd pare que así quede astabie» 
2n     

e gras    

  

cido en la suma de UN EILLON Di 0 .- ¿ue 00m 

tel fin», luego de las conversaciones 00m los sueña» 
21 a A A 

res sucios de la compañla » ha sostenido COnVersa” 

23     

+ 

  
  

25 
  

_ elones con los señores ingeniero den “elmo Abad  rel- 
26 |-- €_A ION A A A AAA AAAÁ 

E ro , ingeniera don Pablo ¿bad Freire y úon Jusa Lar= 
      er, los Abad srolre , ¡jara gue “omÓo muevos socios apozt 

“MUNDO”



ten capitales y ¿era val  suncutd.s » ue dichos señdo= 
  

21 reg hen acepiedo invervenir en la compañia «en calip 

3 dead de muevos socios y por ello se encuentran en 
  

esta sesión invitedos por el exposente. >» ¿Mi señor 
  

¿residente den Jorge abad Freire , dá la bienvenida 
  

y saludo a los seúores ingenieros don :“Celmo ¿bad 
e 

Ereiro » Pablo ¿bed Froire y “ doa Juen varios ¿e 
TA A zz ón A A AT Pes 

C  aed Preica y les agradoco Su COmparecencia a esto 

  

  

  

  

  

“peunibn . - iguoluente » 01 señor Presidente consigua 

su felicitación y agradecimiento al señor Geroute 

de la comjañfae ¿on velmo _eonidas ábad saltos , por 

      10 
    

11 

v|_ le felis gestión el baber obtenido del sinisterio 

de Industrias y vemercio e Integresión , «el ¡cuerdo 

  

13 
  

el que alude el señor ¿bad saltos . = £5lceñor Pro» 
RA AAA A A AA 

sidonto , (4098% Sonocer las cantidades y 20ndiciones 

  

15     

y formes con las que los señores ingeniero. don 

Polao Abed Preire , ingeniero don Pablo ¿bad Frel= 
17 A 

re y ¿wn Juan Cerlos £bad Freire , en scslidsd de 
18 b-  _—_——_ e — 

16   

    

  

nuevos socios , aportarían cspitales paro el sunente 
19 L——- A AA A A 

de capital social de le compañla así cowo lo y 
    

20     

ríen log actuales socios de ip com, aúfe .- Con tel 
21 XA e 

objeto el aelor Telmo jeonidas ibeá «bl1io0os y S0li- 
22 -- > __>cXXzóÁ AAA A A A AA AA AAA 

cite la Alebra j expone 3 40 pera tl «aumento 44 

    

  

ospital de la compaila $1 sugorivicía sportaciones 
24 A A A a 

por la sume de Jien 342 MODO que las pagará 

  

  

      25 

traxafiriendo a £avor de la cospuila el <¿omínio 
BB amOÉÓ A 

la camioneta de aa propiedad , merca Ford que es 
By -— —_ A A —— AAA A A A A A A A 

  

conoción por todos los asistentes a ota reunión el 
2884 e A ÁÁ A A A A A A 

+     
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15 

6. 

El señor ingeniero don Telmwe Abad Freire , solici- 
  

ta la palabra y expone a que para el aumento de 
  

capital de la compañía para que sea admitido como 
  

socio , suscribiría aportaciones por la suna de 
  

__  _Giento Cincuenta Mil Sucres , que la pagerá _al   

momento que la Junta General lo acepte, po que 
  

lo hará en efectivo . » Yl señor ingeniero don Par 
  

blo Abad Freire , solicita la púlabra y expone : 
  

PORO AKÁZXAX A AÁ 

que para el aumento de capital de la compañía y 
  

  para que se lo admita como socio de ella, aporte- 

ría en efectivo la suma de Ciento Cincuenta Mil 
    

Suores. -» El señor Juan Sarlos Abad Freire, soli- 
  <> — 

cita la palabre y expone t que para que se le 
  

admita como socio en la compañfa suscribirá aportas 
  

ciones por la sume de Doscientos Címcuenta Mil 
  

16 |-— 

17 

18 

19 

20 

21 | -—. 

231 

23 

24 

25 

26 

pe” 

  

Sucres que pagará transfiriendo en propiedad a la 

compañfa , una GUILLOTINA de su propiedad que es 
    

conocida por todos los concurrentes a la presente 
  

reunión . - El señor Jorge Luis Abad Freire , ex 
A 

  AAA 

pone : que como socio de la compañía , para el 
    

aumento de capital de la misma, suscribirá aportar 

ciones por la suma de Ciento Cincuenta Mil Suores, 
  

    

en dinero efectivo , que lo pagará ten pronto c9- 
  

mo la Junta General resuelva sobre dicho aumente 
  

de capitel . - 41 señor Gerente de la compañía , 
  

don Pelmo Leonidas ú4bad Selt0s , 3Xp0ne : que Como 
    

existen bienes muebles que van aportarse al aumen- 
  

28 

p       to de capital de la compaúla , es necesario que 
  

“MUNDO”



10 

11 

12 

BL 

17 

18 L--- 

19 

20 

21 

22 

24 +- 

25 

BB 

27 

28 lo 2... 

dichos bienes aean avaluados por un perito y 00 

tal objeto debe nombrarse dicho perito . - Además 
  

que con ocasión del aumento de capital de la comp 
  

pañía , estima indispensable para el desarrollo y 
  

progreso de la corpañfa , la refor.a total de los 
  

estatutos y la aprobación de un NUEVO ESTATUTO 
  

S0uiáAL que contenga las disposiciones legales vi» 
  

gentes y y que hage más Égil la administración . ”» 
  

A 

En consideración de todo lo expuesto | » da Junta, 
  

por unanimidad resuelve : uno ) Nombrar de perito 
    

al señor JORGE GOBZAGA AROCA, para el gvalúo de 
  

los bienes que ofrseen aportar en pazo del UNEN» 
  
  

to de capital, los señores Telmo Leonidas abad 
  

Saltos y el señor _Juen Carlos Abad Freire $ dos) 

áceptar como nuevos socios a los señores ingenierd 
  

_ don Telmo Abad Freire,» ingeniero den Pable Abad 
  

  

Freire y don Juan Garlos Abad Freire ¿ tres ) De» 
  

legar al señor Gerente de la compeúfa , don Tel= 
  

m6 Leonidas Abad Seltos . , formular un proyecto ús 
  

nuevos Estatutos Sociales , en los cue conste el. 
  

sgumento de cepital y las reformas a los actuales 

  

estatutos ; suatro ) Conceder al perito señor yJor= 
  

ge Gonzaga Aroca e para que de aceptar el Cargo 
  

confiado , _ presente a consideración de la Junta 
  

General de acolomistas. el infoxme correspondiente , 
  

    dentro de ocho días ¡Ye cinco ) que el señor 

derente , dentro de ocho días , formule los Nue= 

  

vos Estatutos. que regirán los destinos de la le Com 
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13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 |- 

25 

26 

o) 
Y quil . quince EZ A AA A 
MA cuatro. . Cc t irmado ) FELMO LEONIDAS ABAD 

ee 

- 7 

pañía . » Los señores accionistas y los señores inge 
  

niero don Telmo Abad Freire , ingeniero den Pablo 
  

- Abad Freire, y don Juan Carlos Abad Freire , que- 
  

den convocados para el próximo día lunes once de 

margo del año en curso, a- las seis de la tarde, 

en el domícilio de le compañía , para sesión de 

    

  

  

Junta General con el objeto de resolver sobre el 
  

informe del perito señor Gonzaga Aroca , del aumen= 

to de capital y de los nuevos Estatutos Sociales .+ 
  

No existiendo otro asunto de que tratar se- concede 
  

ua momento de receso para la redacción y aprobación 
  

de la correspondiente acta. - Reinstalada la Sesión 
  

con la concurrencia de todos los socios y más a» 
    

sistentes anteriormente nombrados , se dá lectura a 
    

la presente acta y se la aprueba por unanimidad 
  

y sin modificaciones . - Se levanta la sesión a las 

- ocho y veinte mínutos de la noche susoribiándola to: 3 

  

dos los socios de la —compaúfa , así como todos los 
    

asistentes a la míswa .» (firmado). ”» JORGE 

"LUIS ABAD. -» (firmado) Po. ABAD - CfLira a 

da o Je e TELMO ABAD FP, » £ firnado ) . = JUAN 

  

  

    

CARLOS ABAD .- ( £ 4 ra 2 do )e- ZTELKO ABAD SAL” 

108 . -» Es copia de sus origínales que consta en 

    

    

los L4bros de Junta General de Socios de la Go 
  

  

a los que me. remito en caso necesario . ». Guaye” 

  

  

de marzo de mil novecientos setenta 
        

“MUNDO”
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SALTOS . » GERENTE += JECRETARIO Y . oe o oneromscsune en mv sms 

PACTA DE LA Se6SION Di JUNTA 
  

GENBRAL  £¿XTRAORDINARIA DE 300% 
  

¿/9/3>,s><s 103 DE LA COMPARTA DE RESPONSABILIDAD 1IMITAL 

OFFBGT ABAD Co Lidia, VEMEBIADA ¿L DIA JUMES ONCE 
  

Dí ARZO DE MI ROVES Lito 3 SETENTA Y  GLATRO +. == 
  

En la ciudad de Guayaquil , el día lunes once de 
  

merzgo de mil novecientos setenta y cuatro, « las 
  

sesión la Junta General Extraordinaria de Socios de 
  

geis y quince minutos de le tarde, se instala en 

  

la VCompaúfla de Responsabilidad Límitede OPSBZ ABAD 
  

Ce ¿TDA., em eu domicilío ubicado en el inmueble 
  

número trescientos doce de la calle Guisquís ,» om» 
  

tro las de Run! ciaca y Lozenzo de —Garaicos » “0 
  

la asistencia de los siguientes señores soclos | 3 
      

— Jorge Imia Abad Freire , prepietario ús cien apor» 

A taciones de un mil sueres Cada una ¡ y don Pel» 

mo Leonidas Abad. Saltos y propietario úe cien apor 

taciones de un mid sucres cada una » - Concurren 
  

también a -la presente reunión los señores ingenio 
  

ros don Telmo ábad Freire , ingeniero don Pablo 
  

  

Abad Freire y don Juen Carlos ábad Freire , quie» 
    

nes han acoytado intervenir en 12 compaita en Cul 
  

dad de nuevos socios ». - Preside la. sesión el 
  

s¿eúor Jorge Luis ¿bra _Frelro , Presidente de la 
  

o Comvaúla +. _y actúa de Secretario ,» el Gerente de 
  

  la Gempaúla , señor úPolmo ¡eonidas ¿Abad seltos ». -     No obstante de auto-convocatoria convenida sn la 
  

 



NOTARÍA SEXTA 

AB. ERNESTO TAMA C. 

GUAYAQUIL, 

  

—T ZA” 

Junta - General Extraordinaria de veintiocho de fe 
  

brero último , y encontrándose representadas todas 
  

las aportaciones que constituyen. el capitel social 
  

ECUADOR 4 pagaúo de la compañía , previa su presentación en 
  

Seoretaría , y la formulación de la lista corres- 
  

sl pendiente , se encuentra cumplide los requisitos de   

los artículos doscientos setenta y tres y doscientos 
  

BA e 
setenta y cuatro de la ley de Compaúlas . -» LOs 
  

accionistas presentes que son todos los de esta 
    

compañía y represextan la totalidad del e<apital 
  

11 
social pagado de ella, aceptan por unanimidad cons- 
  

  

121 

tituirse en Junta General Extraordinaria de Aoc0olo- 

  

13 — 
nistas y expresan igual unanimidad ¿eru que se ce- 
  

lebre esta . sesión. y se resuelva y trate los si- 
  

151 

  

guientes puntos ¿ uno ) Conocer y eprobar el in- 
  

16 |.-—- 
forme del perito señor JuGE GONZAGA AROCA , de lor 
  

17 

  

bienes muebles con que pagarán sus aportaciones los 
  

18 |-—--—-— 

19 

nuevos socios de la Compañía soñor JUAN CARLOS de 
  

    

BAD FREIRE y el socio señor TELMO LEONIDAS ABAD 
  

20 
SALIOS y dos ). => Aprobar los pagos en efectivo que 
  

21 - 

22 

23 |. 

harán por el valor de sus aportaciones los nue- 

vos socios señores ingenieros don TELMO ABAD FREI” 

re y don PABLO ABAD FREIXE , así como el aporte 
  

26 lo   o 
“MUNDO” 

- de nuevos estatutos . sociales de la compañía Lora” 

  
  

en s«sfectivo del socio señor JuaGE LUiS ABAD -FREI>» 
  

REG Y») Úres J. ” Jonocer 3 aprobar el proyeste 
  

lados por el Gerente áe la compañía señor Telme 
  

    Leonidas Abad Saltos 3 Y) cuatro J . » Gualquier 0- 
  

a



11 

12 

13 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23 

21 |. 

25 

26 

27 -— 

28 

“tro «sunto relacionado con los anteriores. » £u virtud 

áe las declaraciones anteriores y de conformidad son 
  

10 que dispone la ley , la Junta queda legalmente 
  

convocadas y constituída pera tratar y resolver 30= 

bre los puntos seisledos «ntes por acuerdo unánime. 
  

Éd señor Presidente , expone «+ «ue el soñor Jorge 
  

Gonzaga Aroca ha presentado eu ¿informe pericial el 
    

mismo “que ba sido entregado ¡para su conocimiento y 
  

estudio e toos les accionistas y “a los nuevos sor 
    

clos . - (ue no obstante aquello » pide el señor 
    

Secretario de la Junta , proceda a dar ¡lectura al 
    

referido informe pericial que es del tenor siguient : 
  

Señor Pres i d en te de la Compuñila de ¡espons 
  

- bilidad limiteda OFFGuZ ABAD ve "LIDA. JOXge GOZAR 

  

Aroca , nombrado por la Junta Generel Extraordinaría 
    

* _ de acejonistas de la Com,eñfa de Responsabilidad Lis 

miteda COFPUEL ABAD >» LiDA., perito para el avalúo 

de una GUILIOTINA yo áe una Cáilcuula de propiedad 

de los sgeñores JUAN GAATOS. ABAD FASIRE 3 don PEL» 

NO -¿¿ONLIUAD ABAD >haliuS , presente € usted , el . 

  

  

    

    
      

guiente luforme : GUILLOTT. db Cda Lalo PRAFSOLA , Modelo 
  

AP Y o SIaGNTO isla a ancho de corte: un mál se- 
    

Y 

senta milímetros ; altura de carga ciento veinte mi 
  

línetros . Para impulso eléctrico , rendimiento trein» 

cortes por _nimuto , com indicador de corte , maxez 
  

de escuadra por maquinaria y escuadra orientable ,   
sorte estrecho reversible pare tope planu o dentedgq » 

    una ¿guía lateral delantero y trasero, ¿ente de aunq- 
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10 

11 

15 

16 

17 

18 |... 

19 ; 

20 

21 

22 

. 

to en la cinta, salvamanos «utomático , dispositivo   

  de seguridad contra rotura, alumbrado para la ¿£nea 

de corte , polea de motor, etcétera. » Como ace” 
  

soriíos tiene + dos ouchillas y una caja protectora   

para las cuchillas , dos listones de corte , una 
  

__ bomba de engrase , motor eléetrico para corrieute 

doscientos veinte / trescientos ochenta voltios , 1aw 

  

  

terrupior de protección para el motor, listón de 
    

corte . » Por su buen estado de conservación y ser-   

vicio y avalúo la GUILLOTINA y -sus ACOE5.:105 en 
  

DUSCIANTOS SETENTA (MIL SUCRES. >= CAMIONZIA 3     
MARCA FORD , color verde - crema , de una tonelada, 
  

Modelo F. cien, año mil novecientos sesenta y 0 
  

cho , Motor número ochg E trescientos doce , Serie 

námero F ciento ocho Ed- Cuasenta míl quinientos 

  

  

setenta y cuatro . » Con cuatro llantas y una ener» 
    

gencia en muy buen estado , manubrics , perabri6ss, 
  

_radío , todo en buen estado , gata y verlas herra»   

mientas » - Por su buen estado de conservación y 
  

funcionamiento aprecio su valor en CIENTO DI“g2 14IL 

SUURES+. =» Dejo así cumplido mi cometido .- De us 
    

ted muy atentamente . >» (firmado ) JURGL ¿de 
  

GONZAGA AROCA +. » Puesto en conocimiento de los se- 
  

ñoros socios y nuevos socios , con la abstención del 
    

señor don Juan Varlos Abad Freire , se atepta y er 
  

prueba el avelúo pericial de la Guillotina que o- 

/, frece en pago por sus aportaciones a la compañfa 

7? 
      ” — Asímismo , puesto en consideración de los socios y 
    

“MUNDO”
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21 

22 

23 

21 
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27 

280. 

nuevos socios , con la abstención del señor Telmo Leo= 
  

nidas Abad Saltos , se acosta y aprueba el avalúo 
  

de le Camioneta que ofrese en pago por sus apole 
  

taciones ea el seumento de capital de la Compañía. 
  

queda así resuelto y aprobado el primer punto mo- 
  

tivo de la presente reunión . » luego , el señor 
  

Presidente , para resolver y aprobar el segundo pun» 
  

to de esta reunión concede la paiabra au los se- 
  

ñore¿ ingenieros don “elme abad Freire y don Par 

blo ¿bad Freire y para que como nuevos socios de 
    

_ da compeñfa saenifiestaa el uúmero de aportaciones 
  

que deseen suscribir en el aumento de capital de 
  

da compañía . -» 41 señor ingeniero don Telmo Abad 

  

  

Freire r expone $ que suscribe Como AUSVO socio pa 
  

re el aumento de —0upival de la compañfe , la su 
    

mu de Ciento cincuenta il ¡ueres en dinero efeo 
  

tivo y y, para el efesto , entrega en secretaría 
    

dicha cantidad para que 3682 depositada en una   

institución banceris y de ests ciudad ,. en cuenta 
  

tt IxPedHAavIOR DE GAPITAL t para el otorgamiento á 
    

le correspondiente escritura pública + > yl señor 
  

niero don Pable Abad Freire, igualmente .» ox” 

pone : que como muevo socio de la compañía Susorá- 
  

    

be aportaciones para el cumento de capital + la 
  

suma de Viento Cincuenta NI] G¿ucres y en dinero. 
    

YB o efectivo y osntidad que €n sate mismo acto entrega 

en secretaría la indicada cantidad para que 86 
      

mu
 e 

,   depositada en de Cuenta + ENTEGRASION DE CAPITA 
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11 

15 

16 

17 

18 

-10- 
e 

t 

en una de las áixustituciones bancarias de esta ciu. 
  

  

fiesta que como nuevo socio de la compañla para 
  

  

el aumento de capital de aportacio- 

nes por la suma de Doscientos Cincuenta M11 Suores, 
    

centidad que la page entregando en propiedad a la 
  

“compañía , Ja GUILICTINA que ha sido avaluada cuyo   

valor ha sido aceptedo por la Junta. - il señor 
  

 Felmo JLoonidas Abed Saltos , aporte como socio para 

el aumento de capital de la compaúfa la sume de 

  

  

Cien Mil Sucres cuyo velor lo paga traustiriendo en 
    

propiedad € favor de la Compañía , la CAMICLETA de 
  

"su propiedad marca Ford , Cuyo ínforue pericial ha 
  

sido aprobado y aceptado por los señores socios.”   
  

nes para el auwento de capital de la Compañía , por 
    

la suma de Ciento Cincuenta Mil Sucres y sen dinero 
  

efeetivo , cantidad que en este mismo «cto entrega 
  

19 

20 

en Secretaría , para que sea depositada en ls“ Guen- 
  

  

21 
tuciones bancarias de esta ciudad. -» Los señores 80% 
  

cios expríésan de consuno que aceptan das «portacio= 

_nes que en bienes muebles han hecho los señores 

don Jugn Carlos Abad Preire y den Telmo Leonidas 

  

    

  

Abed saltos , bienes que los consideran útil y ne. 
  

      E e _— y pagado en su totelidad por los actuales se» 
  

“MUNDO” 

úad . » El señor do Juen Carlos Abad Freire mani. . 

ta " INYEGRACION DE CAPITAL " en una de las insti- 

7 +0 de capital acordado ya que éste ha sido susori- 

e 

42 

El señor Jorge luis Abed Freire, suscribe aportacio-
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28 

ñores accionistas en parte y y en otra por los pue» 

vos socios admivicos , la Junta resuelve que se 
  

amlenb log Certificados de participaciones anterio» 
  

res y se declaren sin valor «alguno dichos Certi- 
  

ficados que representen doscientas participaciones 

de un mil sueres cada uma, y que se ¡rocods a 
  

uma emisión votel de Certificaciones de Particiw 
    
  

  

tanto por ol valow de las participaciones exterio: 
    

to de capital y las Vertificaciones de Pargicipa» 
    

clones u gu. tengan derecho por sus aportes. =» 
    

El señor Presidente pide al señor Secreta.io $ que 

    

    

tituciones bencacias de Guayaquil , las Cantidades 
  

de direro que en numerario Lan consignado en pas 
  

go de sus participaciones los socios de la co 
  

paúfa para que se proceda de immsdiato é otorgar 
  

la esoritura pública correspondiente de sumento de 
  

eapitel , reforma de estatutos y los nuevos estan 

tutos que regirán los destinos de la com yaa” 
  

En esta formu queda resuelto y aprobado el ge 
  

gundo: punto de la convocatoria e. El soñor Tol= 
    

mo Leonidas hbad datos y Gerente de la Comuita 

expone 3 ue en cumplimiento ¿el encargo que le 
  

      hiciera da sunt General. de veintiocho de de tebierd 

paciones. que representen » la integridad del cepital 

de la compa “¡La » y que 3e sntreguen € los sociob, 

res y <ozo por le nueva s.scripción de este aun op 

en el menor lapso proceda a deposivar en la cued- 

ta "Ian. Di UAPTRZA, Toy eun ua de las iue- 

 



e] ]. 

próximo anterior ,) ha confeeccionado los nuevos esta- 
  

tutos de la compañía , los mismos que para su 63» 
  

  

tudío los ha entregado en copias a los actuales y 
  

NOTARIA SEXTA 

AB. ERNESTO TAMA C. DUSvoSs accioniatas para que en esta Junta 1 ásn su 
GUAYAQUIL 
ECUADOR 4 
  

. aprobación o presenten las observaciones que a bien 
5 - 

tuvieren . » El señor Presidente , no obstante que 

  

  

los señores accionistas han estudiado el proyecto de 
  

e muevos estatutos de la compañía , dispone que el 

señor Seoretario , dé lectura a dicho proyeeto : - 
  

Én cumplimiento de lo dispuesto por el señor Pre» 
10   

” gldente , el Seoretario dá lectura Íntegra al pro- 
11   

yecto de estatutos que se ha presentado , y que 
12   

  

wjs| es del tenor siguiente t=»  - con 

ESTATUTOS DE Lá COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA” 
14 

+ DA OFFSET ABAD 0. LTD. - CAPITULO PRI- 

MERO. - OENONINACION y OBJETO , DOMICILIO. Y PLA” 

Z0.- ARTICULO PRIMERO:- Con la de 

  

  

16   

17   

nominación de OFFSET ABAD Ce LTDA. y está consti - 
18   

" tuída una compañía de Responsabilidad Limitada , de 
19   

nacionalidad ecuatoriana , que tiene por objeto de- 

dicarse a les actividades industriales y comerciales, 
20   

  

especialuente se dedicará a las actividades de im- 

prenta' en general, ae la importación de maquinarias, 
22   

23     

materia prima para tal objeto y las demás activi- 
24   

dades vinculadas con las mismas ; realizará la venr 
25   

26 

y pudiendo realizar toda clase de acto y contratos 

    

      autorizados por las leyes, en relación con el ob 
8 ao a - 

“MUNDO” 
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AD 

16 

Y Qe 

Y DE IAS APORTACIONES + = ARTICULO CUA R + 
13 

  jeto de la compañía . " . e e es 
  

ARTICULO SEGUNDO. - La Sompañía ten 

drá su domicilio en la ciudad de Guayaquil , le- 
  

  

  

pública del Ecuador , más , con la sutorización de 
  

_ quraeles O agencias en cualquier lugar : del país o 

ARTICULO TÉ£ZRO B 201 sm plazo de dure 

la Junta General de Socios , podrá estableces su» 
  

  

del exterior . ===" . An 

  
¡PERA o 

ción de la compeñía . sará de VEINTE Años , col 

t - dos desde el veintidós de agosto de mil novesien 

_ elos podrá acordar, en cualquier tiempo » previo. | 

sesenta y 0cho , pero . la Junta General. de go- 

el cumplimiento de las disposiciones legales y es“ 

tatutarias la ampliación o restricción del mencio- 

nado plazo y lo mismo que la. liquidación o de   _ _hución de la sociedad. ======-' nm 

SAFITULO SEGUNDO +- DEL CAPITAL socza 

*.0.- a capital de la compañía en de UN. MI- | 

-  LLON e SUCRE tq 1*000. 000,00 ) representado, pe. 

CIEN participaciones de DIZZ MIL SUCaBS , cada Ue: 

  

| 

na , acumulativas 0 inóivisibles . - / 

ARTIC GULO —GUINTO«+- la compañfa entregan 

sá a los socios los Certificados de aportación sue 

_erito por el rresidente y por el Gerente General, 

en el que constará su carácter , de no negociavl 

y el nfmero de las participaciones que por su | 

  

aporte le COTTEeapondan - ——“e==enoe..o” - 
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ARTICULO SEXTO:- Los socios podrán trams-   

| ferir o ceder sus participaciones en beneficio de 

otro u otros socios de la compañía , o de texse- 

  

  

ros , si se obtuviere el consentimiento unáínime del 
  

capital social. - La cesión se hará por escritura 
  

  

__ gidos por la ley. . mty 

pública y se cumplirá con todos los requisitos «xi 

    

ARPICULO SBPTIMO:» En las operaciones   

de la Compañía , los «socios sóle responderán por 

el monto de sus participaciones , salvo las excepcio- 

nes de ley . - Cada cuota o participación , dí de- 
  

echó al socio a un voto en las ¿Juntas generales.- 
  

ARTICULO OCTAVO:- Les Compañía formará 
  

un fondo de reserva en numerario hasta que áste 
    

alcance por lo menos al veinte por ciento del ea- 
  

pital social . - En cada anualidad la compañía se 
  

gregará úe las utilidades líquidas y realizadas , 
  

un cinco por clento para este objeto. —-==ooonumme 
  

CAPITULO TERCERO” DE LA ADMINISTRACION 
  

DE LA COMPANIA ». - ARTICULO NOVENO. 
  

La administración de la compaúfa estará a cargo de 
  

la Junta General , del Presidente , del Gerente Ger 
  

Y 

neral y del Gereute . >» Cada uno de estos organia- 
  

mos y funcionarios ejercerán sus funciones y astivi- 
  

dades de acuerdo con la Ley y con lo que se es 
  

  

  

 ARTIGULO DECIMO +- La Junta General de 

Socios legalmente convocada y reunida es el tr gano       
  

“MUNDO”



1 

1R |— 

19 

supremo de la compaúfa , y , en consecuencia , sus de» 
  

1 

  

cisiones obligan a todos los socios hayan 0 nó asis- 
  

— tido a la correspondiente sesión . -—--   
    

ARTÍCULO D8GI40 PRIMERCi- Los so 
  

cios concarrirán personalmente a les Juntas Generales 
  

o por medio de representante , en cuyo caso la re- 
  

presentación se conferirá mediante carta dirigida al 
  

  

— representañtes los administradores y — Auditor de la 
EN compañís . q e 

Gerente General. y con el caráotes de especial para 

cada Junta y 8 no: ser que el representante  ostente 

  

_ poder genersl legalmente conferido . -— No podrán ser 
  

  

ARTICULO DECIEO 3s3GUNDp0o1- El qué 

FUD para la reunión ordinaria o extreordinaria de la 

_Junts General as Socios > estará —constitufda en pri 

mera "convocatoria » 20m ES asistencia de -gocios que 

representen más de la mitad del ospital social, Y y 
    

en segunda convocatoria con EN añnero de socios _ Pre- 

pentes , debiendo expresarse así en la referida cono 
  

20 

  sean propias o de algún representado o mendente + - 

soluciones que adopte la Junta General de Socios 

coo 
: _  vogatoria .- ce. . T 

AR TIGULO DECIMO TURCERO 1 En 1 

Juntas Generales de Socios , la votación 38 computa” 

rá por cuotas o participaciones A. de manera que Cas 

de socio tenga tantos votos cuantas seen las cuotas 

a. participaciones. que represente en la reunión ya 

ARTICULO DECIMO CUARTO 1 Las re   
- - -- A | 
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deberán ser acordadas por mayoría de los socios pre» 
  

sentes . » Los vovos en blanco y las abstenciones 
  

  se sugarín au la nayoría . -» .. 
  

ARTICULO DESIMO QUINTO.» La 
  

Junta General de socios te.drá dos clases de sesios 
  

nes + ORDINARIAS Y EXTRACADINACGIAS y) las que siempre 
  

deberín reunirse en el domicilio principal de la 
  

compañía . » Las primeras se efesttuarán , por le 
  

menos , una vez al año, dentro del primer trimes- 
  

tre de cada «ño del calendario , y les Extraordi- 
  

nerías en cualquier $poss , Cuando las convoque el 
  

Presidente o el Gerente General de la compañía , 
  

por propia iniciativa , a solicitud del a¿uditor , 
  

o de un número de socios que representen participar 
  

> 

clones no menos de la uScima parte del cespital se 
  

  

  cial . - a 
  

ARTICULO DECIMO SEx701” La CO.vo= 
  

catoria a sesiones de Junta General de Socios , se 
  

- rá hecha por el Presidente o por el Gerente General 
  

de la compañía , por la prensa, en uno de los 
  

  
periódicos de mayor circulación en el domicilio prin” 
  

cipal de la compañía , con echo días de anticipa» 
  

_—— eión por Jo menos , al fíjado para la reunión e   

por carta dirigida a cada uno de los socios con 
  

  

la misma anticipación . =» Toda convocatoria indicará 

el lugar, día y hora de la reunión y el asunte 
  

o asuntos que deberán ser tratados en lla . - Las 
      decisiones sobre asuntos que no están señalados en 
  

“MUNDO” 
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  la convocatoria , serán nulos + co 
  

Ax PTICULO DECIALO er DINO. +. La 
    

Junta General de socios se entenderá convocada y 
    

quedará: válidamente constitubda , ex cualquier tiempó 
  

y lugar dentro del territorio nacional , para trathr 
  

cualquier asunto , siempre que está presente la to+ 
  

taliáad del 0cspítal pagado y los asistentes y quié 
    

nes deberán suscribir el acta bajo sans n de nu» 
  

lidad , acepten por unanimidad la Celebración de la 

sesión y expresen , con igual unsnimidad , su COn” 

£ormidad . 

ARTIOULO Dbwvlac oc. 4VO.- 8l la 

Junta General no se reuniera en AS convocato= 

    

  

ria, por falte de  gubrum » 30 hará UNA segunda con- 

vosgtoria y la que uo se demorará. año de treinta 

 afas de la fecha fijada , para la primera reunión.= 

En la segunda convocatoria no se podrá modificar 

_el objeto para el. cual se —senlizó _la _prinera » de 

  

  

biendo expresarse en lla , que se treta de se- 
A mo AAA OA I   

_ gunda convocatoria +. -- 

CC ALTICULO DECIMO. yor VaNG. - DELAS 
  

SESIONES | DE JUNTA GENERAL DE souls , se extenderá 

el acta qe aeberá ser firuada por a Presidente. 

_ y por el Secretario de la Junta. . ”» si fueren va” 

__ rios los que sucesivamente hubieren actuado en esa 

Carácter » durante una misma sesión . la firmarán   los que actuaben al instante de terminar la rei 

| nión .- £n el acta se insertará la convocatoria   
 



«a 14- 
e 
Y 

que se hizo para la sesión, haciendo constar», aude- 
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<más , el nombre del periódico en que se hubiera 
  

publicado , su número y la fecha de la edición, 
  

- o la comunicación cursada a. los socios . -» Si.la 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 | 

16 

17 

18 

- sesión se instelare en virtud de lo establecido en 
  

el artículo décimo séptimo de estos estetutos , 50 
  

"dejará constancia de este partículer - =-="=—"=======-= 

— ABTICULO VIGESIMO:- las sesiones: de 

la Junta General de Socios , serán presididas por 

€l Presidente de la Compañía , y en cualquier 0s- 

so de falta de éste , por un socio, a quien en 

la misma sesión , designará la Junta . - A06tuará 

somo Sesretario el Gerente General , o quien hega 

sus veces , y en su falta, un Secretario nd-ho6 , 

  

  

  

  

  

    

  designado por le propia Junta. cm. 
  

ARTICULO VIGBSIMO PRIMERO :- 

—— gon atribuciones de la Junta General de Socios qué 

podrá ejercerlas en sue sesiones Ordinarias y Hxtr 

  
  

19 

20 

ordinarias + a) Elegir cada dos años , al President 
  

el Gerente General , al Gerente y al duditor de 
  

21 

22 

23 

- la compañía , aceptar sus excusas 0 renuncias , der 

clarar las vacantes y designer los reemplazos ¡ b) 
  

  

Conocer , anualmente , las cuentes , balances , y 
  

24 demás comprobantes de contabilidad , así como los 
  

25 

  

informes que acerca de ellos y de la marcha gene 
  

26 
ral de la compañta.. se eleven al Presidente , el 
    

Gerente General y el Auditor de la Compañía , y cu. 
    28     
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y 

l- 

quier otro funcionario encargado de hacerlo o. a quien



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 | —— 

28 

se le solicitarse y resolver lo gue estimo 
  

regyecio de teles documsotos y esí como del reparto 
  

de utilidades y de la Xormación dúel fonio de re- 
  

| SOXVé y TOBErVaSs 0s¿ociaios 0 zara esveatualidades.”- 

Pave ques la compadía puede aprobar los balsnces , 
  

*R 

— debecs 

áe lu Compaiña ; e) ». - desolver acerca de la aumon= 

previane.te conocer los iuforues ásl áuditor 

  

tigación de las artes sociales ; d) . » Reforuar los 
  

estatutos , sumentar O disminuir 
  

cordar lau disolución 6 liquiisción de la compañía , 

el sapital , y a- 
  

  

aún autes de vencer el plazo seseslado ara su dues 
  

'reción y y, acordar la prórroga del piaszo ¿ 0) Au“ 
  

torizar la Compraventa y p2xrmute , hipoteca , 
  

sis 0 Cuélquier 06%0 ¿PaVenon ús loy bienes de la 
  

compañía ¡ 2 Xespiver sobre le compre ¿e bienes 

  

insuebles pare la ¿ompsnía j Sé * re ¿esociver la or 
  

ción 0 suspsueión úe Sucursales 0 Ageucias dentro 
    

transferencia de 1388 participaciones 

o fuera del vola ; a) Jonseutiz en lea essión e 
  

tir en le admimió. de ammevos sucio 

3 

8 ; y acordar 

1). - Jonsens» 

    

la exclusión ¿el socio o de log socios de acuerdé 
  

con las esusales estab. -ecidas en la Ley 35 K) Dis 
  

  
  

poner que pe entablen las uo 
    

10088 
  

en contra de dos administre uoces o Gerentes. is 

1). - ¿as demós ovourgadas por id Ley e e mmm e 

corresponilemtes 
  

    Ga ri roo GU ise 

aa PICULW Vid a do 

de Presidente será des nado 

- Lis 

td 

il cad di > A 

a G Ú HDOa 
  

la Junta General 

auticre- 

couvenicute 

  
 



  

NOTARIA SEXTA 

AB, ERNESTO TAMA C. 

GUAYAQUIL 

ECUADOR 4 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

26 

28 

  

de Socios , por dos años, deberá ser necesariamente 
  

socio ás la compañía , y podrá ser reslegido . - ”- 
  

ABTIOCOULO VIGESBIMO TERCERO :- 
  

Sen atribuciones del Presidente de la compañía 13 a) 
  

convocar , presidir y dirigir das sesiones de Junta 
  

General de Socios y suscribir las actas de tales 
  

  

sesiones ¿ b) vigller la marcha de la compañía y 

que tocos los funcionarios y trabajadores cumplan 
  

sus deberes ¡ <) suscribir en unión del Gerente Ge” 
  

neral los Certificados de Participaciones ¡ 4d) sus” 
  

eríbir con el Gerente Genera 0 el Gerente , 0blí” 
  

gaciones de la compañía que excedan de Quinientos 
  

mil Suores ¿s J») €) Kjercer las demás atribuciones 

que por ley y estos estatutos le correspondan +. - - 

CAPITULO QUINTO DEL GERE.TE GENERAL 

  

  

  

Y DEL GERENTE . >» ARTICULO VIGESIMO 
    

CUARTO. - El Gerente General y el Gerente de 
  

la compañía serán designados , por dos años , por 

  

Para ejercay” dichos cargos se requiere ser socio 

de la compañía - .. » .. o 

A RT VIGESIMO QUINTO. +» » 

  

  

  

  

  

  

  

contrato cuya cuantía no exceda de Quinientos M1 

/ Sucres , conjunta y solidariamente , “con el Presideh- 
    
D Ne y con el Gerente de la Compañía , en todo ÓN 
A 

  

  

”.       

“MUNDO” 

6 

la Junta General de Socios ), pudiendo ser reslegides. 

E . contrato. qe exceda de la cantidad antes referifla,



En
 

10 

11 

12 

13 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 !-— 

sin perguicio de que el Gerente General pueda encar- 

103 de carícter aéínministrativos O MOR 0 ate Ens 2000 reno ce no e MORA AGR ut rs AD O, tods: lO: 

  

ARTICULO TYGESIA.C 358x704» S0n 
  

atribuciones «del Gerente General , individualmente , y 
  

econ el Presidente o con el Gerente 1 a) Ejercer la 

representación legal , ¿Judicigl y extrajudicial de 

la compaúle 3 Db) ¿Administrar le Compañía ¿ cc) 3uscri- 

  

  

bir en unión del Presidente los Certificados de Par» 
    

ticipaciones ; d) Actuar de Secretario en Las Juntas 
  

Generales ; €) Informsr anualmente a la Junta Generál 
  

de socios , 30bre la marca de los negocios de la 
  

compañía , y, además , en cada caso que le fuere 
  

solicitado ; £) ¿xaminar constante y pernanentenente 
    

la contabilidad de la — compañía , y vigilar que toúo 
  

los funcionarios y empleados cumplen sus deberes ; 

E y Nowurar a —5oGo8 los trabajadores. de la compañí 
  

e 
  

removerios Cuauudo considere conveniente » £ijar sus 
    

reguneraciones , y corcederles licencias ; h) Abrir 
  

cuenta corziente bancarias y depositar y girar so- 
  

bre elias; 4) girar, aceptar y avelizar letres 

  

    

de cambios , pagarós a la orden y todo documento 
  

de crédito; Jj) suscribir con las limitaciones es; 
    

tabiecidáas «n estos estatutos A vodo eto o contrato 
  

ll que obligue e libere _e la compsáfa y k) Ejercer 

las demás atribuciones que 18 _ Otorga la Ley y es” 

tos estatutos PU A rd nn FU. Di 

        Y 1 G E 3 la O 8 sE P a 1 NOt - 
ARTÍCULO   

  

gar al Gerente, individualmente , deberes y atribucio-
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El Gerente de la Compañía reemplazerá al Gerente 
  

General con las mismas facultades de ste. ———----=-== 
  

— ARTICULO VIGESIMO OCTAVOS - Cow 
  

rresponde ul Gerente + a) Suscribir en unión del 
  

Gerente General todo acto o contrato cuya cuantía 
  

exceda de (Quinientos Mil Sucres , y con el Presi- 
  

dente , cuando se encuentre subrogando al Gerente 
  

General ¿y b). - Girar contra las cuentas corrientes 
  

de la compañía en los bancos $ Cc) Ejercer las de” 
    

legaciones que le otorgue el Gerente General ¡ 4d) 
  

Vigilar que los empleados de la compañía , cumpla 
    

con sus deberes ;¡ y » e) Ejercer las atribuciones 
  

CAPITULO  SEXTO+1-= DEL AUDITOR . > AR-” 

que le otorgan las leyes y estos. estatutos . - - 
  

  
  

TICULO VIGESIMO  NOVBENO:t1”» Son su 
  

atribuciones y deberes : au) inspeccionar y vigilar 

  

ministración y en interóás de la compañía ¡ b) Exdi» 
  

  

gir a los administradores la entrega de un balane 
  

mensual de comprobación y examinar uúuna vez cada 
  

y los Estados de Caja y Cartera ¡ 0). - Revisar 

dos meses , los libros , papeles de la compeñía 
  

el Balance y la cuenta de Pérdidas y Ganancias 6 
  

  

informar sobre los miswos a la Junta General de 
  

Socios ¿ d) Convocar a Junta, General de Socios, 
  

  

O dos por la ley y estos estatutos ¿ e) Asistir con     

o solicitar su convocatoria en los casos determina: 
    

    
voz informativa , a las Juntas Generales de Socios; 

o———_—— A AAA ——— Zn ÁXÁ —ÉÁ   

fo
rd
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11 

13 

15 

16 

17 

18 

19 
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21 

22 
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25 

26 

281 

f).- Vigllar en Cualquier tiempo las disposiciones 

de le compañía , solicitendo ¿nfornmes y explicacione 
  

a los administradores ; s) >bugerir a la Junta Ge- 

neral de Socios las resoluciones y uwedides que es- 
  

_ tilde convenienve pare la buena marcha de la Compa” 

¡nn y; yy bb) Les demás determinadas en la Ley y 
  

  

CAPITULO SET TI1IdCci- DiaposICIONES GAN, 
  

PALES . » ARTICULO TRIGESIAO:- Las 
  

dudas sobre 15 interpretación o wuitance que voriginaren 

  

  

los presentes estatutos , serán c¿esueivos por la 
  

Junta General ro reunida para el efeoso . y 0 una 
    

sola sesión . - LO que ásta decida al respecto , s0r- 
  

virá como nuorma obligatoría para 04808 similares. - 
  

2£áRtrIiCcuzto z RiGioideuo PriMbRO io 
  

Los Certificados de rerticipaciones contendrán el nú- 
  

mero de las aportaciones las mismas que serán nu» 
    

neradas del Cero unmo a1 cien por el valor de diez 
  

  

¿RTICcuzo PTAIGLSILO 5. GU: DO 
  

Le compañía no podra Otorgar gara.tías , avales ni 
  

constituirse en codeudora solidexia de terceros . = 
  

Solamente , en Ccusos especiales y bralánaose de con 
  

  

pañías filisles y siempre que lo «utorice la Junta 
  

General de Socios , podrá otorgar dichas garentías. 
  

ARTI o v L o TRICBSIXOC PELDLOBER O1- 

Los plazos aeñaledos en estos estatutos se contarán 
        “siempre desde ¿1 primere de enero del año que co= 
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po
h 

rresponda , y los funcionarios y empleados de la 
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Ll compañía contimuarín en el ejercício de sus funcio: 

.L nes hasta ser debidawente reemplasados y, aún cuando 

y 

  
hubiera vencido el plaso para el que fueron desig- 
  

nados , salvo el caso de gue se trate de renociéh 
    

hecha por la compañía . 00 lo 2D O 0, 0 1 6 0. VO CU 0, DS PU A co a O fa 

  

ARTICULO TRIGESITIMO CUARTO >» 
  

Tode designación efectuada cuando ya hubiere trans 
  

ourrido parte del perfodo que estos estatutos se- 
  

  

  

ñalan para la duración de las respectivas fuacio=» 
  

nes , se entenderá hecha solamente para el tiempo 

que falta hasta la conclusión de aquel perícdo .- 
  

Terminada -la lectura anterior y luego de intercanm= 
  

4. 

m| 

16 

biar «aiterios sobre su texto, la Junta, por 0uns- 
    

nimidad de votos , de todos los socios presentes 

y que representan la totalidad del cepitel pagadoy 
  

17 

  

resuelve aprobar los indiczdos nuevos listatutos de 
  

18 |... ——--— - A A —Á 

19 

  

la compañía los que reemplazarán Íntegranente «a las 
  

actuales vigentes , una vez que estén elevados a 
  

20 
estritura pública , inscritos y concluldas todas 
  

21 
las exigencias legales . -» En consecuencia , aprobado 

  

221 

23 |-- 

como ha sido el aumento de Capital de la compañía, 

suscrito y pegado en su totalidad , y aprobados 
  

  

21 

25 

  

los muevos Estatutos Sociales , la Junta General 
  

Extraordinaria de Socios , por unanimidad de: votos y 
  

26 |.   

:peñía , como su representante legal , pars que e- 

autoriza expresamente al señor Gerente de la Com” 
  

    e 
27 

28 l-— 

“MUNDO” 

  leve a escritura pública la reforma íntegra y sus” 
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10 

11 

12 

13 |. 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

TA 

28 1 

titución de los actuaies Estatutos , por los nuevos 
  

que han sido apyrobacos y van pgronto como: ne deposl- 
  

te en la cuenta " ILO3GRAVION ds VvAPITAL” en Una 
  

|< de les instituciones bancarias de Guayaquil , los 

valores entregados en nmumerarios por los ecosios a; 
  

de ls compañía , «uutocizáncole igualmente y pare que 
  

intervenga en todos los trámites legales para 0b= 
  

tener su aprobación , inscripción, publicación , et- 
  

La Junta , por unsuimidad , pide al señor Gerente 

cótera , para su plenx validez y efeótos legales «- 

  

de lu zompañía que , dentro de los quince días 
  

posteriores «a lu aprobación e inscrípción en al 
  

_ Registro Mercantil de la eseritura pública a otor= 

garse , convoque a sesión de Junta Genera] Extraor 
  

dinaria de Socios , para qué ésta proceda a eleos 
  

tuar las desiguaciones de los funcionarios. de la 

» 

  

compañía . - No hubiendo otro asunto de que  tra= 
    

bar, el señor Presidente concede un momento de rs” 
  

seso neteserio para la redacción de la presente 
  

acta. -» ieinstaleda la sesión , con la esigtencia   

áe los miswuos señores socios que han cencwrrido 
  

a elle durante odo su desarrollo » se dá leo” 
  

tura «2 la presente acta , 18 que es aprobada po 
  

unanimiasd yo sin mooificaciones. ” Se levante la se 
  

sión a las diez y irelaía minutos de la noche. 
  

 —Susoríbiendo para constancia todos los sañores soci 

_ ya nombracos +. ”» « firmado ) Telmo Abad e > 
    os   (fir a ad o): Telmo Abad F. - c firmado). 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 |-—— 

24 

25 

26 |- 

Alvarez. . - Carlos /lvarez ve - Sub - Gerente . - GuBu 

veo bae» (firmado) dJuen Carlos úbad. - - - -» 
  

(firuado Je > Joríje luis ¿bade == us copia de 
  

sus oOocioinsies que constan en los libros de Junta 
  

General de s3ocios de la Compaúla de «“«esponsabilidad 
  

Limitada OFFSET -ABAD Co — ¿DA —al que me remito en 

__ caso necesario . - Guayaquil , quince de parzo de mil 

novecientos setenta y cuatro. -» (firmado Je- 

  

  

CO BALUO DL PAvIFTIUCOS.“ Capital Pagado 3 Gua"   

renta lillones de Jucres. = Certáficamos sz 
  

(ue hemos recibido de ¿ señor ingeniero Telmo Tomás 
    

átad Freire * VUlento Cincuonta ¡dl yvucres . - señor 
  

ingeniero Pablo Francisco Abad Freire i Ciento Cin - 
  

__ _Guerta MÁl  sucres. -» señor Jorge luis Abad Freire +. 

  

——YIL-—UCAES-————Como Integración de Capital ¿ara au += 

  

gl velor correspondiente a este aumento de Capital 

— gerá puesto en cuenta a disposición de Jos aduinis: 

-— tredores— de le —compeñfe —tan pronto dicho aumento __ 

— ge haya realizado . -» En Caso de que no Jlegare a 

  

  

  _-— hacerse el aumento de Capital de dicha compañía , 

_ las personas que han recibido este certificado para 

  

  

< — /Áque se les pueda devolver el valor resjectivo de » 
  

berín «devolver al Banco el presente certificado ori 
    

_ ginad, - Muy atentamente . - (firmado) Carlos   

      y yaquil , marzo quince de mil novecicnto setenta y 
  

“MUNDO” 

— felmo Leonidas ¿bad altos a = Gerente - ¿secretario "¿- 

'- Ciento Cincuenta 1iil  ¡ucres . -= uyAbo CI CINVULNTA 

__ pento de Capital de la firwa 3 UFFWLT ADÁN Ue LTDASs>



10 

11 

13 

18 

19 

20 

21 

22 _—_—— 

23 — 

24 

25 

   

27 

28. 

Cuatro ". - 30h Gba ds. nledal incorporados 
  

al registro , formendo ¡pgarte integra:te de la yre- 
  

sexto eS. tura y ¡era que se copien en tudos los 
  

testimonios que 

  

de ¿lle ge dieren: Acuerdo número 
  

  
cero Cuatro de 

esjentos setenta y 

fecha cuatro de enero de mil nove 
  

cuatro suscrito por los señores 
  

Francisco Rosal es amos ,   

  

.  _mercio e Integración y 

cuelieu Levoyer 

probante de Tasas y Derechos Judiciales. » LoIDA esta 

Goronel de ustado mayor ui- 

Subsecretario de Industrias; y, 

  

en alta 

en unidad de 

dadanía número   

ciento noventa 

escritura de piinvijio a 

voz al compareciente , 

o todas gus partes , 

( firoa a o de 

por imdí el Notario fin , 

quién la aprueba en 

suscr be 

 Notacio +.» Do.Y Fi. 

ABAD DG. *= - Cédula de wi 

se afirma , ratifica y 

conmigo el 

Tildalo 

acto 

Le 
  

Cero nuevo - Cero cero cuarenta mil 

Ministro de Industrias , Gor 

  

y nueves = vódula Tributaria número 
  

setecientos noventa mil novecientos sieto. “o 

  

Re, 1sBturo 
  

Unico Contribuyente : 
  

cero nueve hueve <8. 0 
  

ro Cinco cuatro dos siete cero Cero uno . - Gédul 
  

Tributaria FFRST 45DAD d. 

mil quinientos cincuenta y 

a2DA O 3 trescientos 

ocho .- Registro Único 

FESMP ABAD Us 
  Contribuyente 

cero uno dos 

LIDA.: Cero nueve nue 

nueve tres seis tres cero Cero uno y 
    

POR LTL El 
    e Integración 

SEXO te . dd os it eo os cn 

  

” NU tQ 

CR SULLAD . 11 Jiinistro de Industri as , Comercig 
  

wedis 

cero ce- 

re 

fe mes 

nte   e * SILEZXARDO 6e q$ue 

e 
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Acuerdo Ministerial número seis mil trescientos sioter:; 
  

ce, de tres de dicioubre de mil novecientos sesenta 
  

y ocho, se concedieron los beveficios generajes de 
  

__ la Ley de Fomento de la requeña Industria y Arte-   

sanía , a la Emprega ¿UFFSEZ ¿BAD vo LIDA., de la 
  

ciudad de Guayaquil ; «ue con fecha veinte de diciaem- 
  

bre de mil noveciensos sete. ta y tres) el señor GQe- 
  

rezte de la Emyresa elimal ABAD Co ¿TVA., elevó al 
    

winisterio de- Industrias Comercio e Integración , una 

solicitud tendiente a obtener autorización ara elevar 
- t   

el capital social de su empresa ¡yo En uso de La 
  

facultad que le concede la ley de Fomento de la 
  

pequeña Industria y ¿rtesanta , cocif.cada mediente Dq- 
  

creto ¿Supremo número novecientos veintiuno y de dos 
  

— de agosto de mil novecientus seteite y tres, publl- 
  

cado en el Registro Uficial número trescicnt.s se- 
  

tenta y dos , del veinte de los mismos ues y año, 
  

RESUELVE: Primero.” Conceder a UPFOLT 
  

ABAD Co LiDA., auto-ización ¡ara que mediante la Rer 
  

  

ta la cantidad de UN MILLON lu .iCuiw ( 41'000.060 

forma ¿e sus Estatutos , eleve el Capital social hag- 

00). 
  

Segundo. - UFFBET ABAD US Lido, gozará de la 
  

exoneración total de los derechos , timbres e impueg- 
  

tos que graveen los actus de Reforma de ¡statutos 

    

con elevación de Capital social, ¿incluyendo los de- 
  

rechos de xXegistro e inscripción y los ¿puestos so 
  

7 bre la matrícula . -» Tercoero:- Concódese un pl 
  

  
A —   7 o o de MVT vis contados a partir de lo , echa     

“MUNDO”



de expedición de esta «xesolución , para que los inte» 
  

resados prese. ten ante el iiinisterio de Industrias , 

Comercio e Integración , copia legalmente inscrita de 
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